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.DEcENro DE LA.rc-u^LD^D Dr onllr.gB5",#fjñ:jlylÍ3Es y NoMaREs.

UN (01) TECNICO ADMINISTRATIVO

I. QISPOSIONESGENEMLES

1.1. Obieto d€ la Convocatoria
ó,itátai-o-áJ ei'ilioimili esoec¡at de Contrataclón Adm¡nisb-¿tiva de Serv¡c¡os del Deceto Legislativo N'
1057, Dérsoñal Dara 

-orestaÍ servicios en el Institrjto Nacional de Cienclas Neurologlcas, oe acuerco a los
puestos vacantes señalados en la presen¡e convocaboria.

L.2. Unidad Orgánica sol¡c¡t¡nte
oficina de Economía

1.3. Domlc¡lio Legal
Jr. Anc¿sh No 1271 - Banios Altos - L¡ma.

L.4. Dependencia encargada de rcal¡zar e¡ proceso de c4ntratac¡ón
órñüón Oe Setección-a 6¿rqo áélóf ú;eios de selecc¡ón de personal bajo Regimen Especial de C.ontrat¿c¡ón

Adminisfat¡va de Servlc¡os del INCN (RD No 127-2018-DGINCN).

Base Legal
ll--- ó#riio reo¡slativo No 1057' oue requla el Req¡men Especial de confatación Admln¡str-¿tiva de serviclos'
Éf ó*iiió luiiéró ñ¿ oolibii-rd, óu! mÉ¡nca ei Decreto supfemo N" 07s-2008-Pq.4, Reslamento' del Réoimen Esoecial de Contratación Adm¡nisb-¿tiva de SeMc¡os.
.l iJu''ÑB" iéüd."üv ;i"".ii;ü# ü-éii.iña<ióñ piosrei¡vá ¿el Réeimen Espedal de cont¡atac¡ón' AdiTrinistraüva ile Sérvitlos del Dec¡eto Leq¡slat¡vo No 1057.
¿l iióiuló,n'oé 

'pnisidenc;a 
eiecut¡vá-i;Jtj-zoiz-s¡Cvln-pe, que apryqba el Anexo Nol de la "Guía-' ültáolóoica-oarl ái o¡sen-ó-áe pemles de Puestos para Éntii4adei PÚblicas, apl¡c¿ble a regimenes

d¡stintos á la úy 30057, Ley del Servicio C¡üt'.
el Cóüiüü¿h tq¡niétérial Ni' 076-201tMlN;aprueba la D¡rectiva Mmin¡sbativa No228-MINW201Z998!1'
í il"soiüd -üiiiJéiiái - 

¡É 
-- 7b'e-2oii/Útt ¡s¡, mo¿iRca la Dirediva Administrauva No228'

"t 
HIS#'uTl33S;l No 0007-2018/MINsA, Delesación facultad€s a Directores de tn$hrtos en materia

- .la ...i^nr< .le hélqnrl
nl ñóiro- s'üpiénñd Ñ; 

-rjó¡-zore-TR, 
Establecen disposic¡ones para el reglstro y ditus¡ón de las ofertas- 

laborales del Elado.
n Aesotuá¿ñ m¡n¡lerial N. 124-2018-TR, Apru€ban el Manual de Usuario del Apl¡caüvo para el Reglstro y' Difusión de las ofertas Laborales del Estado.
rl néóhiü¿n orreáoriiñó-tzz-zóté-odlñcN, conformar 106 comités de selgcc¡ón para confatar p-ersonal
" baio el. regimen especial de contratadón admin¡strativa de servic¡os del lnstituto Naqonal 0e Uengas

Neurolóq¡cas.

1.6.

n.

Requerimiento
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

cóDPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
ltottotaar<¡(,5

sl CANT.

Proceso CAS
N.74-2018

'000543 Ofic¡na de Economía
Técn¡co

Adm¡n¡strativo
1,730.00 I

PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS IIINIMOS DETALLE

Exoer¡encia General
-Un (01) año en el s€ctor publ¡co y/o
grivado,

E5pecifica

-Un (01) año m¡nimo en el sector publlco
en funciones Dar¿ el Duesto o la materi¿.

Competencia Trabajo en eqqu¡po,-transp¿r€nc¡a, c¡paodad de anal|ss, comunrcaqon eÍecuva
v trabaio baio Dres¡ón

turñacién Académ¡ca

Nivel Educativo Técnica Bás¡ca

Gr¿do/Situación Académica Estudios Técn¡cos en Adm¡n¡stGc¡on
Conta¡¡t¡¿a¿ o Computac¡ón (no menor á

dos semestes acadérnicos)
M€ No Requ¡ere.

Docl I Requiere.
Coleq¡atuG de EsDecialista I Requier€.
H¡ ) Reou¡ere.
Resoludón de SERUMS r Reou¡ere,

Cursos y programas de
Espec¡al¡zacón

Curso en ofrmática

Conodmiento para el pueslo
v¡nculado a las tunc¡ones del puen o
of¡mauca: termedio

iáolica.
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WWMW
.DEC€N¡O D€ LA TGUAIDAD DE OPORTUiIIDADES PARA I'IUJERESY HOMARES";l¡o ¿U o¡¿lcso v ¡a ¡econciti.ciór N.cioná|"

CARACTERISTICAS DEL PUESÍ O

Pr¡ncipales funciones a desarrollar

a) Real¡zar el cobro al públ¡co usuario por los diferentes s€rvicios y/o atenc¡ones que brinda e-lnstituto;-' iltüñtr iariia¡ó éstáUréc¡Oo v uso ádids iómpróOlnies áe pago dlecfónico autor¡zados por la SUNAr

b) Verifcar la autent¡cjdad de los bllletes y monedas antes de efectuar la.venta'¡l vi-¡?üiia áutánticj¡;d d¿ loa Éllletes v monedis antes de efectuar la.venta'
il nüiiiiariol riim-plódántes oi paso vii üiéui¿e éxoñérac¡ón en el soft\ ¡are de recaudaciones Em¡hr el' 

reoorte del consolidado del día oor usuario y el resumen de caja olanamenrc.re9orte del consolldaoo Óel ola por usuano y el resuft|efl ue L<IJd (lrdrldrriErrLc'

d b;üü¿üf¿;ñé d,e-s€sn;áali c;¡; tói) ñóái lói ingiesós .ecibidos para saranüzaf la custodia de los' 
fondos públicos.

"l Véii-rrriai la oóámentación que sustente las Devoluc¡ones de efedivo- a los pacientes'

0 Solicitar antic¡padamente aLjefe de Caia, monedas de cambio en rorma orana paréSiiiiti Lüiúlálr"i,liiiá'ai lire áüü-iál-"iorieGi-dJcamoio én ro'ma biaria para rear¡zar su rabor con

normal¡dad a fln de eütar el retraso en la atencion a los paoentes.
óü;ain;-oá," ;iámoió ¿é tuño, ténei toió él máterial adecuadq para el desanollo de sus .q!99q9ii- , -ot

ñ)

i)

Eüüruf46ó ü;]iñ iü Efit¡;éd;É i*or¡zaáos por et resorero, en casos imprev¡stos ( falta
fluido el&rico, ausencja del sistema, etc.)
otrái fuñcóñé as¡gnadas por ia jefátura inmed¡ata, relacionadas a la misión del puesto

, a fin de eütar el Íetraso en Ia atención a los pacientes.'oár¿ 
el cambio de tumo, tener todo el máterial adecuado para el desanollo de sus func¡ones'

fA-bó ü;1iñ'iü Eó'iúiiée"iü! i*onzaáos por el résorero, en casos imprev¡los ( falta de

0FIC¡¡'¡A OE PERSOXAL

tII.

ry.

reporte del consolidado del uéuario y el resumen de caja

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES ------------DErflrF-

Luqar de Drestación del sérvicio
Inshtuto Nacronál¡e cienc¡as Neurológicas, Jr. Ancash No 1271 - Banios

Altos - Lima.

Durac¡ón del Contrato
DÑe |aJr¿ña d-é-affit del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018. renovables de acuerdo a necesidades instituqqElgg-

Remunerac¡ón mensual

s7. f,730¡-O l4il setecientos treinta con 00/100 Soles mensuales, ¡nduye los

mon6s v afiliac¡ones de Ley, así como toda deducción aplicable al

trabaiador.

reso CRONOGRAMA
RESPONSABLE

PuFl-rcación en el aplic¡Uvo de oteru|s de empleo oel EÍaoo oel Hn|sleno oe
Tr¿bajo: www.empleosperu.gob.pe

Del 0//09/¿uru al
20lo9l2ot8

ultqna oe
Pe6onal

T--UBLICACION DE LA CONVOCATORIA E EL INCN
Publ¡c¿r en l¿ páglna web dei Insdtuto Naclonal de C¡enclas Neurologlcas

wwwJncn.Eob.Dé y gresentación de {a documentació4 sigulente:
e) AND(O N' 1: FlCtiA DE POÍUIAOON
bl AND(o N" 2: DEci-ARActoN JURADA DE No PERCTBIR DoBLE REMUNEMCIoN
cI ANo(o N.3: DECTARACION JUMDA DE NEPOTIST4O
ó aND(o N" 4: DEo-ARAGoN JUMDA DE coNocIMIEMTo DEL coqlEQEcA

Del 19/11/2018 Oficina de
Personal

AE5DA
Ciencias
¡, en el

oroceso L
; teléfono

Noldocumentadovdemás
dos en la Mes¿ de Pártes del
da en en Jr, Ancash No 1271 -
rr¿s a 15:15 horas, debiendo
ombres; núm€ro de documento
dn¡co, los formulario6 y tod¿

Del 19/11/2018 al
241rr12018 Mesa de Partes

SELECCION
3f EVALUACION CURRICULAR
fos Cursbs y/o Programas de. Espec¡a¡¡zac¡ón, debeé lqler. una Pur¿don no
menor 12 horas v espec¡al¡zaclon no menor de novenE l9u) noras rccovas, por
tanto. los certifrcados y/o consbnc¡as deben ¡ndicar el número d9 horas lectlvas
oara s€r tomadas en clrent¿. (Acreditar @n conslanoa y/o cenlncaoo). No son
ácumulabvos.

26lt!l2or8 Com¡te de
Selecc6n

4.- PUBLICASION REsI'LTA9As DI IYALUAqI(,N (.:UKXJLUI.AK
Publ¡cac¡ón de result¿dos de la evaluac¡ón cunicular en el Portal Inst¡tl.rcion¿l:
www.incn.gob,pe, y en lugar v¡sible del Instrtuto Nac¡onal de Genclas
Neurolóoicas

2 ru20L8
Ofic¡na de
Personal

. ENTRA'ISTA PERSONAL
,GAR: Instituto Nacion¿l de C¡enc¡as Neurológic¿s en Jr. Ancash N' 1271 -
rrrios ,,ltos - Lima. 2811112018

Comité de
selección

'.- 
PUBLICACIOÍ{ DE REULTADOS FINALES

tublicac¡ón de -resultados finlles en,la pág¡na web del Instituto Nacjonal de
:ienciás Neurolóoicás: www.¡ncn.qob.Dd

29lrrl20L8 Oñcina de
Personal

SUSCRIPCION Y RtsU¡I T !!fI !¿EL
7:-SUSCRIFCIOI{ DEL COf{TRATO.
Lúqar, o¡bna ¿e penonai del tnstituto Nac¡onal de c¡encias Neurológicas en Jr.
An-cásh N' 1271 - Banios Altos - Lima.

30/11/2018 Ofic¡na de
Personal
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vr. ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selecc.ión tendrán. un, máxjmo y un mínimo de puntos, cada

áü]#ü¿iiéi¿cieiáim-¡natoiió, s¡eñ¿b óéibóiuta respons¿bil¡dad del postulante el seguimiento permanente

del proceso.

La etapa de evaluación cunicular tiene puntaje mirimo. de- 50. puntos; 
^qrjien^es 

cumplan con este punta'e

pasarán a la siguiente etapa, caso mntrario serán declarados NO ADMmDOS (As)'

E¡ Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista Personal' los m¡smos que

t¡enen pesos específicos que a continuacién se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

I PUNTAJE MAXIHO
I I MrNll'lo I

ffi
áIFoeriencia 2O o/o 35 70

Formac¡ón ac¡démica 2O olo 15 30

Puntaje Parc¡al 4O olo 5O o/o 100 o/o

EÑTRETTSTFFETSONAL
al Evaluacron de tiaUllOaOeS 20

-6fffi1¡aci6ñGñosciffiás 20
c) Evaluaclon Ps'cotecn¡ca 10

Puntaje Parc¡al 60 o/o 50 100

PUNTAJE TOTAL 100 o/o 100 100

S¡ el postulante no sustenta alguno de los requis¡tos mínimos s€rá considerado como NO CUMPLE en la

verific;c¡ón cunicular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa siendo NO ADMnDO (A)

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declafar como ADIUDIOCTARIO (A) al postulante en el proceso.

D(rcUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interes¿das deb€rán pres€ntar su hoja de v¡da y demás documentos sol¡c¡tados que sustenten la

m¡s;a, en la mesa de partes del Institu¡o Nac¡oná de Genc¡as Neurológic¿s en lr. Ancash No 1271 - Barrios

Altos - Lima, en folder man¡¡a, d¡rigido al Comité de Selección y según orden y requis¡tos que s€ detallan en las

oases,

MtNrslEiloMIÍ¡5,iIRIO DE SAIUD

313


